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NOTA INTERIOR 
 

Para: Director de Gestión  

De: Laureano Folgar Erades - Jefe de Servicio de Ginecología y 
Obstetricia. 

 

Asunto:  MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA COMPRA DE UN 
ECOGRAFO 

 

Fecha: 13/11/2024  

 
  
 
1. Introducción 
 
La presente memoria justificativa tiene como objetivo detallar y fundamentar la 
necesidad de adquirir un ecógrafo para el Servicio de Ginecología y Obstetricia 
del Hospital del Sureste. Este equipo es indispensable para mejorar la calidad 
de atención médica, especialmente en las áreas de diagnóstico por imágenes y 
atención prenatal. 
 
2. Justificación de la Compra 
 
2.1. Necesidad Diagnóstica 
 
El ecógrafo permitirá realizar estudios de diagnóstico en tiempo real, facilitando 
la evaluación clínica de diversas patologías. Su uso es esencial en: 
 
Obstetricia: para el seguimiento de gestaciones, análisis de malformaciones y 
monitorización del bienestar fetal. 
 
2.2. Mejora en la Calidad de Atención 
 
La adquisición de un ecógrafo proporcionará a nuestros médicos herramientas 
avanzadas para el diagnóstico y tratamiento temprano de enfermedades, lo que 
se traducirá en una mejora significativa en la atención y satisfacción del 
paciente. Además, se reducirán los tiempos de espera para estudios al contar 
con técnicas de apoyo al diagnóstico automatizadas que permiten disminuir los 
tiempos de exploración y las cargas de trabajo del personal. Este último punto 
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redunda además en la disminución de errores, de vital importancia en el campo 
del diagnóstico prenatal. 
 
La liberación del actual ecógrafo de diagnóstico prenatal, permitirá que sea 
transferido a la consulta de bajo riesgo mejorando la calidad diagnóstica en las 
ecografías obstétricas normales de bajo riesgo.  
  
3. Conclusión 
 
La compra de un ecógrafo es fundamental para nuestro servicio, ya que 
permitirá proporcionar un servicio de mayor calidad y eficacia a nuestros 
pacientes.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
         
Laureano Folgar Erades 
Jefe de Servicio de Ginecología y Obstetricia  
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